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Chascomús, 21 de octubre de 2025.-
Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO EL MANTENIMIENTO Y REPARACION EN LA CALLE ECUADOR

Visto:
El estado en que se encuentra las calles de los diferentes barrios de nuestra localidad, por el cual varios vecinos ponen de manifiesto su descontento y preocupación por la peligrosidad, y
Considerando:
Que, los vecinos expresaron su preocupación y sugieren la importancia de realizar labores de reparación y mantenimiento,
Que, se hace necesario tomar medidas urgentes y necesarias para garantizar tránsito de peatones y conductores.
Que, situaciones de esta naturaleza pueden ocasionar riesgo a las personas que circulen por dicha calle y que por sus condiciones es propicio para que se produzcan siniestros en transeúntes.
Que, creemos que, realizando la mejora de dicha calle, se prevendrían este tipo de situaciones.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque Cambiemos Chascomus en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo arbitre los medios a fin de realizar en la calle Ecuador entre Marquez y Azcuenaga la reparación y mantenimiento de la misma la cual se encuentra en grave estado de deterioro.
Artículo 2º: De forma.
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